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La Política de Derechos Humanos de Cali Express S.A.S., recoge el compromiso formal 
de la organización con el respeto a los derechos humanos en su ámbito de influencia. 

Así mismo, pretende evitar que ninguna de sus políticas, procedimientos, y actividades 
ocasionen abusos o violaciones, de manera directa o indirecta a los derechos humanos. 

Las personas de Cali Express S.A.S., tienen derecho a disfrutar de un entorno de trabajo 
digno, seguro y saludable. 

Cali Express S.A.S., se compromete a velar por la existencia de un entorno laboral en el 
que no tengan cabida actitudes discriminatorias por razón de sexo, origen étnico, credo, 
religión, edad, discapacidad, afinidad política, orientación sexual, nacionalidad, 
ciudadanía, estado civil o estatus socioeconómico. 

Así mismo, la compañía se compromete a brindar a sus empleados un ambiente laboral 
libre de cualquier forma de acoso, intimidación o violencia en cualquiera de sus 
manifestaciones. 

Cali Express S.A.S., respeta el derecho de las personas a no ser víctimas del trabajo 
forzoso u obligatorio. 
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